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e gtó d'd esfil4nüco La
FIS,CALIA DE ESTADO

VISTO el expediente N2 0015/94 del req istro de este

Organismo, el que se caratu].....Formula denuncia sobre el

funcionamiento de la Comisión Munici pal de Tierras";

CONSIDERANDO

Gk.te por s u intermedio tramitó la denuncia formulada por

el au todenomjnado Consejo Interbarrial de Comisiones Vecinales

a	 contra la mencionada comisión

Que a través de su presentación el Consejo Interbarrial

solicitó a este Organismo la adopción de determinadas medidas

Que respecto de:i asunto se ha emitido el Dictamen FE

NÇt	 0 17194, cuyos términos, en mérito a la brevedad deben
considerarse aquí íntegramente reproducidos

Que conforme los concepto vertidos en dicha pieza

resulta procedente el dictado del presente a efectos de

materializar la conclusión a la que en ella se arribó

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado

del presente acto en atención a las atribuciones que le

confieren la Ley Provincial N° 3 y vi Dvc T Çr Provincial H

444192, reglamentario de la misma

Por ello:

EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DETIERRA DEL FUEGO, ANTART IDA E

ISLAS DEI... Al 1_ANT i CO SUR

R E 8 U E L y E:

ARTICULO	 Declarar la incompetencia de esta FISCALIA DE

ESTADO DE LA PROVINCIA para entender en la denuncia formulada

por' el	 autoderom i nado CONSEJO 	 1 NTERBARR IAL DE CC:'M 181 ONES

VECINALES en contra de la Comisión Municipal de Tierras Fiscales



de la ciudad de Ushuaia	 el lo así de acuerdo a los motivos

expuestos en las considerandos de la presente.

ARTICULO 29	 Haciéndose le entrega de copia certificada de la

presente y del Dic:tam& F E NP. 0 1 7:194 not it Iquese al Consejo

Interbarria 1 do.Comisiones Vecinales, Dése al Boletín Oficial de

la Provincia Cumplido, archívqse,,

RESOLUCION FISCALIA DE ESTADO NP - 	 -	 030 /94--
FISCAL JA DE. ESTADO - Ushuaia 5 hoy 7 MAR 1994

IESTA
DR, VIRGIDO

FISC
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